
















































































REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 084 2018 00680 00 

 
Vista la solicitud que antecede, el memorialista deberá estarse 

a lo dispuesto mediante auto del 2 de marzo de 2020 (fl.30).  
 
No obstante lo anterior, se requiere al extremo demandado para 

que proceda a tramitar el oficio de desembargo a folio 31.   
 

Así mismo, se pone en conocimiento de la pasiva que los oficios 
de desembargo se encuentran elaborados desde el pasado 9 de marzo de 
2020, para su retiro debe enviar la solicitud al correo 

respuestasolicitudesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en donde se 
deberá adjuntar copia en formato PDF de la cedula del interesado a retirar 
los oficios y si es abogado deberá adicionalmente anexar copia de la tarjeta 

profesional. 
 

De otro lado, se requiere al área de títulos de la oficina de apoyo 
para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
para que proceda de manera inmediata a dar estricto cumplimiento al inciso 

cuarto de la providencia antes mencionada obrante a folio 30. 
 
Respecto a la entrega de depósitos judiciales, si el expediente 

de la referencia tiene auto que ordena la entrega de depósitos judiciales y 
existen dineros constituidos a favor del mismo se programara la elaboración 

de las respectivas órdenes de pago DJ04 por parte del área de títulos de la 
oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
Sentencias de Bogotá. 

 
En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de 

“consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co y para el proceso de su interés se encuentre 
registrada la actuación “constancia secretarial” con la anotación “títulos 

autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 
emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe 
acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para 

realizar el respectivo cobro. 
 

NOTIFÍQUESE 

54. 

mailto:respuestasolicitudesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 

Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 036 2015 00140 00 

 
Vista la solicitud obrante a folios 57 a 62, por secretaría ríndase 

informe de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite 
y ofíciese al Juzgado 36 Civil Municipal de Bogotá para que previa conversión, 
proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes 
en dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta No. 
110012041800 Banco Agrario de Colombia).  

 

De otro lado, en consideración al escrito que antecede y en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 312 del Código General del Proceso, 
se dispone:  

 

Decretar la terminación del presente proceso por transacción 
únicamente de la obligación que aquí se ejecuta en contra de la demandada Jessica 
Paula Prada Castro, continuando en contra del demandado Miguel Eduardo 
Prada Varón.  

 

Levantar las medidas cautelares ordenadas en contra de la 
demandada Jessica Paula Prada Castro. En caso de existir remanentes pónganse 
a disposición de la autoridad competente. Ofíciese.  

 

Entregar en favor del demandante los depósitos judiciales existentes 

a órdenes del presente tramite previos al 10 de julio de 2020. 

 

Entregar en favor de la demandada Jessica Paula Prada Castro 
únicamente los depósitos judiciales que se le hubiesen descontado a esta misma 
por concepto de embargos y que se encuentren generados con posterioridad al 10 
de julio de 2020. 

 

Sin lugar a condena en costas.  

 
NOTIFÍQUESE 

 (2) 

71. 



 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 036 2015 00140 00 

 
El comunicado que antecede, obre en autos, téngase en cuenta 

para los fines pertinentes y póngase en conocimiento de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 (2) 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 

Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

51. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 038 2018 01160 00 

 
En atención al memorial que antecede de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la 

renuncia al poder presentada por el abogado Oscar Romero Vargas, como 

apoderado judicial de la parte demandante.  

 

No obstante lo anterior, se requiere a los extremos procesales 

para que de manera inmediata procedan a dar estricto cumplimiento al 

numeral tercero del auto del 27 de marzo de 2019 (fl.38). 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 

Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

50. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 042 2009 01181 00 

 
Visto el escrito obrante a folio 94, tenga en cuenta el 

memorialista que la actualización de la liquidación del crédito solo procede 

en el momento en que se presenta alguna de las circunstancias previstas en 

la ley, a) en virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega al actor 

de su producto “hasta la concurrencia del crédito y las costas...”(núm. 7° del 

artículo 455 del C.G.P.); y b) cuando el ejecutado presente título de 

consignación a órdenes del juzgado y para el proceso con el objeto de 

terminar la ejecución por pago (Inc. 2 art 461 Ib.), situaciones que no se 

contemplan en el presente asunto; por consiguiente, en aplicación a lo 

dispuesto en el art. 446 de la norma en cita, el juzgado por ahora no accede 

a la solicitud de actualización del crédito presentada por la parte actora.   

 

De otro lado, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al 

Juzgado 42 Civil Municipal de Bogotá para que previa conversión, proceda 

a dejar a disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en 

dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta No. 

110012041800 Banco Agrario de Colombia).  

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en 

el presente asunto. 

 

Finalmente respecto a la renuncia que antecede, el despacho no 

la acepta comoquiera que no se cumple con lo dispuesto en el inciso 4° del 

artículo 76 del Código General del Proceso, por lo cual se requiere al 

102. 



memorialista para que acredite a este despacho la comunicación de la 

renuncia a su poderdante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 (2) 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 

Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 042 2009 01181 00 

 
Visto el escrito que antecede, por secretaría ofíciese a la 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud (ADRES), para que se sirva informar a este despacho quien 

es el empleador del señor Edgar Alberto Wilson Guevara y así mismo, nos 

indique si se encuentra vinculado al Sistema de Seguridad Social en Salud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 (2) 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 

Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

23. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 

Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 027 2012 00980 00 

 
En consideración a la petición que antecede, bajo los lineamientos 

del artículo 461 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación. 

 

Levantar las medidas cautelares ordenadas. En caso de existir 

remanentes póngase a disposición de la autoridad competente. De lo contrario, 

entréguense los oficios al extremo demandado. Ofíciese. 

 

Desglosar los documentos adosados al presente tramite a favor de 

la pasiva, dejando las constancias del caso.  

 

Entregar en favor de la demandada los depósitos judiciales 

existentes a órdenes del presente tramite. 

 

Archivar el expediente, previas las anotaciones correspondientes.  

 

Sin lugar a condena en costas.  

 

NOTIFÍQUESE 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 

Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 

78. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 017 2011 01161 00 

 
Vista la solicitud de desistimiento que antecede allegada por la 

parte actora, por secretaría córrase traslado al extremo demandado por el 
término de tres (3) días de conformidad a lo dispuesto en el artículo 316 del 
Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

98. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 

Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 012 2013 00530 00 

 
Visto el memorial que antecede, se reconoce personería al abogado 

Joaquín Eduardo Villalobos Perilla, para actuar en representación del 

demandante Banco Popular S.A., en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

  Así mismo, bajo los lineamientos del artículo 461 del Código 

General del Proceso, se dispone: 

 

Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación. 

 

Levantar las medidas cautelares ordenadas. En caso de existir 

remanentes póngase a disposición de la autoridad competente. De lo contrario, 

entréguense los oficios al extremo demandado. Ofíciese. 

 

Desglosar los documentos adosados al presente tramite a favor de 

la pasiva, dejando las constancias del caso.  

 

Entregar en favor del demandado los depósitos judiciales 

existentes a órdenes del presente tramite. 

 

Archivar el expediente, previas las anotaciones correspondientes.  

 

Sin lugar a condena en costas.  

 

NOTIFÍQUESE 

. 



 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 

Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 006 2011 00777 00 

 
En consideración a la solicitud que antecede y por ser 

procedente lo solicitado por la parte ejecutante, al tenor de lo establecido en 

el artículo 599 del Código General del Proceso, el despacho dispone: 

 

Decretar el embargo del bien inmueble, identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria n.° 072-92896, de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Chiquinquirá, denunciado como propiedad del 

extremo demandado. Ofíciese.  

 

Una vez registrada la medida, se dispondrá sobre el secuestro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 (2) 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

35. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 006 2011 00777 00 

 
Vista la liquidación del crédito que antecede, aportada por la 

parte demandante, no fue objetada oportunamente y no reviste reparo 

alguno, al tenor de lo previsto en el artículo 446 del C. General del P., el 

Juzgado le imparte aprobación.  

 

NOTIFÍQUESE 

 (2) 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 

Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

77. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 006 2018 00143 00 

 
El despacho no acepta la renuncia que antecede comoquiera 

que no se cumple con lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 76 del Código 

General del Proceso, por lo cual se requiere al memorialista para que 

acredite a este despacho la comunicación de la renuncia a su poderdante.  

 

De otro lado, se requiere a los extremos procesales para que de 

manera inmediata procedan a dar estricto cumplimiento al numeral tercero 

del auto del 24 de octubre de 2019 (fl.77). 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 

Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

86. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 724 2018 00085 00 

 
Se requiere a los extremos procesales para que de manera 

inmediata procedan a dar estricto cumplimiento al numeral segundo del 

auto del 3 de septiembre de 2018 (fl.42). 

 

NOTIFÍQUESE 

 (2) 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 

Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

47. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 724 2018 00085 00 

 
Visto el escrito que antecede, por secretaría ofíciese a la 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud (ADRES), para que se sirva informar a este despacho quien 

es el empleador del señor Fernando Alberto Montañez Sandoval y así mismo, 

nos indique si se encuentra vinculado al Sistema de Seguridad Social en 

Salud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 (2) 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

29. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 008 2017 00372 00 

 
Vista la solicitud que antecede, por secretaría ríndase informe 

pormenorizado de los depósitos judiciales que se encuentren a órdenes del 

presente trámite, especificando el monto de los mismos y su fecha de 

constitución.  

 

 Así mismo, ofíciese al Juzgado 8 Civil Municipal de Bogotá para 

que previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los 

depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de 

la referencia. (Cuenta No. 110012041800 Banco Agrario de Colombia). 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 (2) 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

59. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 008 2017 00372 00 

 
Vista la solicitud que antecede, por secretaría ofíciese al 

Juzgado Civil del Circuito de la Mesa – Cundinamarca, para que se sirva 

informar a este despacho el estado actual del proceso Divisorio n.° 2012-

315, dentro del cual se tuvo en cuenta el embargo de los derechos litigiosos 

de propiedad de los aquí demandados, lo anterior, con el ánimo de conocer 

si se hizo efectiva la orden emitida mediante oficio n.° 1498.  

 

Adjúntese por parte del interesado copia del oficio en mención 

al momento de diligenciar el oficio aquí ordenado.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 (2) 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

42. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 014 2013 00438 00 

 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto al 

escrito que antecede, se requiere al memorialista para que se sirva acreditar 

en debida forma la calidad en que funge su poderdante.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 

Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

86. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 026 2013 00977 00 

 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto al 

escrito que antecede, se requiere al memorialista para que se sirva acreditar 

en debida forma la calidad en que funge su poderdante.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 

Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

66. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 008 2019 00188 00 

 
Vista la solicitud que antecede de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia al 

poder presentada por el abogado Oscar Romero Vargas, como apoderado 

judicial de la parte demandante. 

 

De otro lado, se requiere a los extremos procesales para que de 

manera inmediata procedan a dar estricto cumplimiento al numeral 

segundo del auto del 13 de junio de 2019 (fl.39). 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

64. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 062 2014 00500 00 

 
Previo a decidir lo que en derecho corresponda respecto al 

escrito que antecede, se requiere a la memorialista para que proceda a 

acreditar con fecha y nombre de quien recibió la comunicación dirigida a su 

poderdante acerca de su renuncia al presente tramite.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 

Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

102. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 042 2011 00540 00 

 
Previo a decidir lo que en derecho corresponda respecto al 

escrito que antecede, se requiere a la memorialista para que proceda a 

acreditar con fecha y nombre de quien recibió la comunicación dirigida a su 

poderdante acerca de su renuncia al presente tramite.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 

Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

123. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 028 2018 00687 00 

 
Visto el oficio n.° 80 de febrero 4 de 2020, proveniente del 

Juzgado 85 Civil Municipal de Bogotá, convertido transitoriamente en 

Juzgado 67 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá 

(Acuerdo PCSJA-18-11127), se dispone en el turno que corresponda, tomar 

atenta nota del embargo de los remanentes decretado. En consecuencia, 

comuníquese lo decidido.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 (2) 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 

Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

33. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 028 2018 00687 00 

 
Vista la solicitud de desistimiento allegada por la parte actora 

la cual antecede, por secretaría córrase traslado al extremo demandado por 

el término de tres (3) días de conformidad a lo dispuesto en el artículo 316 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 (2) 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 

Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

55. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 024 2017 01461 00 

 
Vista la solicitud que antecede, por secretaria ofíciese a 

COOMEVA E.P.S., para que informe a este despacho si dentro de su base 

de datos conoce el nombre del empleador y la dirección de residencia del 

aquí demandado señor Diego Mauricio Arias Mora. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 

Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

22. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 072 2018 00229 00 

 
Comoquiera que obra en autos las comunicaciones remitidas por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro (fls.12 a 25), 

que da cuenta de los registros de las medidas de embargo decretadas, se dispone: 

 

Decretar el secuestro del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria n.° 50C-1928182 de propiedad del extremo demandado. 

Para tal efecto se comisiona con amplias facultades de acuerdo con el artículo 40 

del C.G.P., de conformidad con lo normado en el inciso 3° del artículo 38 del C.G.P.; 

las circulares Acuerdo PCSJA19-11336 de 2019 y PCSJA17-10832 a los Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple números 027, 028, 029 y 030 de 

Bogotá y/o al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la localidad 

respectiva (Reparto) y/o al Inspector de Policía de la zona respectiva, y/o al Alcalde 

de la localidad respectiva. 

 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

Así mismo, al  hacer la revisión del certificado de tradición del 

precitado inmueble (fl.15 y 16), se observa que en la anotación n.° 8 existe una 

afectación hipotecaria en favor de ACERCASA S.A.S, por lo cual se hace necesario 

de conformidad con el artículo 462 del C.G.P, citar al aludido acreedor hipotecario 

del bien perseguido en los términos de los artículos 291 y 292 de la codificación 

citada. Procédase de conformidad. 

 

 

Decretar el secuestro del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria n.° 50C-190941 de propiedad del extremo demandado. Para 

tal efecto se comisiona con amplias facultades de acuerdo con el artículo 40 del 

C.G.P., de conformidad con lo normado en el inciso 3° del artículo 38 del C.G.P.; 

las circulares Acuerdo PCSJA19-11336 de 2019 y PCSJA17-10832 a los Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple números 027, 028, 029 y 030 de 

Bogotá y/o al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la localidad 

55. 



respectiva (Reparto) y/o al Inspector de Policía de la zona respectiva, y/o al Alcalde 

de la localidad respectiva. 

 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

De otro lado, al  hacer la revisión del certificado de tradición del 

precitado inmueble (fl.22 y 23), se observa que en la anotación n.° 7 existe una 

afectación hipotecaria en favor de ACERCASA S.A.S, por lo cual se hace necesario 

de conformidad con el artículo 462 del C.G.P, citar al aludido acreedor hipotecario 

del bien perseguido en los términos de los artículos 291 y 292 de la codificación 

citada. Procédase de conformidad. 

 

Ahora bien, acreditado como se encuentra el registro de la medida 

cautelar decretada sobre el automotor identificado con placa DNN752 (fl.28), se 

dispone: 

 

Decretar la aprehensión del vehículo de placas DNN752 propiedad 

de la parte demandada. Para tal fin, por secretaría ofíciese a la Policía Nacional - 

Sijin Sección Automotores, para que ponga a disposición de este despacho el 

precitado automotor. 

 

Citar al acreedor prendario RCI Colombia S.A. Compañía de 

Financiamiento, advertido en el certificado de tradición del vehículo embargado, 

en los términos dispuestos por los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, conforme lo dispone el artículo 462 de esa misma codificación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 

Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 012 2012 01558 00 

 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto a la 

solicitud que antecede, por secretaría proceda con lo ordenado mediante 

numeral segundo del auto del 12 de marzo de 2020, esto es, requiérase 

telegráficamente al señor William Eutimio Fresneda Rojas para se sirva 

informar de manera inmediata a este despacho si ya recibió el vehículo de 

placas n.° CVG771. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 

Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

81. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 049 2014 00278 00 

 
Vista la solicitud que antecede, se pone en conocimiento de la 

memorialista el auto del 28 de noviembre de 2019 (fl.120), mediante el cual se 

ordenó la entrega de los depósitos judiciales que se encuentren a ordénenos del 

presente tramite en favor de la parte demandada, como también, se ordenó oficiar 

a los Juzgados 49 Civil Municipal de Bogotá y al 15 Civil Municipal de 

Descongestión de Bogotá para que previa conversión, procediera a dejar a 

disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia 

judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta No. 110012041800 Banco Agrario 

de Colombia). 

 

Por lo cual, se requiere a la pasiva para que se sirva acreditar el 

diligenciamiento de los oficios 70294 y 70295 obrantes a folios 121 y 122, los 

cuales fueron retirados por la misma el 19 de diciembre de 2019.  

 

De otro lado, tenga en cuenta que las órdenes de pago DJ04 en favor 

de Maribel Charry Molina se encuentran elaboradas desde el pasado 19 de febrero 

de 2020 (fls.125 a 130), y así como se le dio a saber mediante auto del 7 de julio 

de 2020 (fl.144), una vez observara que en el aplicativo de “consulta de procesos” 

de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el proceso de su 

interés se encontrara registrada la actuación “constancia secretarial” con la 

anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular 

PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe 

acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar 

el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

147. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 035 2017 00473 00 

 
Vista la solicitud que antecede, y previo a decretar las medidas 

cautelares solicitadas, por secretaría ofíciese a Cifin Transunion Colombia 

y a Datacredito Experian Colombia, a fin de que informen a este despacho 

los productos financieros que se encuentren en cabeza del aquí demandado 

y las entidades correspondientes. Adjúntese por parte del interesado copia 

del presente proveído al momento de diligenciar el oficio aquí ordenado.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

15. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 080 2017 00657 00 

 
Vista la solicitud que antecede, por secretaría requiérase a 

SISPRO RUEAF, a fin de que se sirva responder de manera inmediata a este 

despacho lo ordenado mediante oficio n.° 2137, esto es, indique si en su 

base de datos conoce el nombre del empleador; lugar donde labora y reside 

el aquí demandado señor Ricardo Antonio Castañeda Lopez.  

 

Adjúntese por parte del interesado copia del presente proveído 

al momento de diligenciar el oficio aquí ordenado.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

36. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 056 2017 00497 00 

 
En consideración a la petición que antecede, bajo los 

lineamientos del artículo 461 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

Decretar la terminación del presente proceso por pago total de 

la obligación. 

 

Levantar las medidas cautelares ordenadas. En caso de existir 

remanentes póngase a disposición de la autoridad competente. De lo 

contrario, entréguense los oficios al extremo demandado. Ofíciese. 

 

Desglosar los documentos adosados al presente tramite a favor 

de la pasiva, dejando las constancias del caso.  

 

Archivar el expediente, previas las anotaciones 

correspondientes.  

 

Sin lugar a condena en costas.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 

129. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 003 2017 00018 00 

 
En atención al memorial que antecede de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la 

renuncia al poder presentada por el abogado Cristian Andres Rojas 

Rangel, como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 

Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

77. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 035 2016 01044 00 

 
En consideración a la petición que antecede, bajo los 

lineamientos del artículo 461 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

Decretar la terminación del presente proceso por pago total de 

la obligación. 

 

Levantar las medidas cautelares ordenadas. En caso de existir 

remanentes póngase a disposición de la autoridad competente. De lo 

contrario, entréguense los oficios al extremo demandado. Ofíciese. 

 

Desglosar los documentos adosados al presente tramite a favor 

de la pasiva, dejando las constancias del caso.  

 

Archivar el expediente, previas las anotaciones 

correspondientes.  

 

Sin lugar a condena en costas.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

50. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 0039 2019 00185 00 

 
En atención a la solicitud que antecede, por secretaría ríndase 

informe de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente 

trámite y ofíciese al Juzgado 39 Civil Municipal de Bogotá para que previa 

conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos 

judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la 

referencia. (Cuenta No. 110012041800 Banco Agrario de Colombia). 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en 

el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

47. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 042 2009 01181 00 

 
En atención a la solicitud que antecede, por secretaría ríndase 

informe de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente 

trámite y ofíciese al Juzgado 39 Civil Municipal de Bogotá para que previa 

conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos 

judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la 

referencia. (Cuenta No. 110012041800 Banco Agrario de Colombia). 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en 

el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

47. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 035 2018 00492 00 

 
En atención a la solicitud que antecede, por secretaría ríndase 

informe de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente 

trámite y ofíciese al Juzgado 35 Civil Municipal de Bogotá para que previa 

conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos 

judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la 

referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en 

el presente asunto, poniéndose a disposición en la cuenta de ahorros del 

Banco Agrario de Colombia n.° 400702165197 de propiedad de la actora. 

 

NOTIFÍQUESE 

 (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

47. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 035 2018 00492 00 

 
Visto el comunicado que antecede, por medio del cual se 

informa que se tramito el oficio n° 869 del Juzgado 35 Civil Municipal, obre 

en autos, téngase en cuenta para los fines legales pertinentes y póngase en 

conocimiento de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

45. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 030 2014 00432 00 

 
Vista la petición que antecede, bajo los lineamientos del artículo 

461 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

Decretar la terminación del presente proceso por pago total de 

la obligación. 

 

Levantar las medidas cautelares ordenadas. En caso de existir 

remanentes póngase a disposición de la autoridad competente. De lo 

contrario, entréguense los oficios al extremo demandado. Ofíciese. 

 

Desglosar los documentos adosados al presente tramite a favor 

de la pasiva, dejando las constancias del caso.  

 

Archivar el expediente, previas las anotaciones 

correspondientes.  

 

Sin lugar a condena en costas.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

139. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 068 2015 00730 00 

 
Por ser procedente lo solicitado por la parte ejecutante, al tenor 

de lo establecido en el artículo 599 del C. General del P., se dispone: 

 

Decretar el embargo y retención de los dineros que a 

cualquier título posea la demandada señora Adriana Milagros Butron Alian 

en la cuenta n.° 734478 de Bancolombia. Ofíciese. 

 

Limitar la medida a la suma de $71´103.382 M/cte.  

 

Así mismo, por secretaría ofíciese a Datacredito Experian 

Colombia, a fin de que informe a este despacho los productos financieros 

que se encuentren en cabeza del aquí demandado y las entidades 

correspondientes. Adjúntese por parte del interesado copia del presente 

proveído al momento de diligenciar el oficio aquí ordenado. 

 

De otro lado, respecto a la petición que antecede, se le advierte 

a la memorialista que las providencias que se emitan dentro de los procesos 

se notificarán en el portal web de la Rama Judicial, a través del siguiente 

vinculo ( http://www.ramajudicial.gov.co/web/10228/1280 ), allí́ deberá́ 

indicar la opción – BOGOTÁ, luego dar click en el Juzgado 012 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá ́. 

 

En cuanto a la atención al público de considerarse necesario el 

acceso a la sede judicial para alguna de las partes o sus apoderados, se 

tendrá́ en cuenta el procedimiento previsto por la Oficina de Ejecución, así ́ 

como los canales respectivos para su agendamiento. De conformidad con lo 

anterior, se preferirá la atención virtual a través de los canales electrónicos 

49. 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2F10228%2F1280&data=02%7C01%7Cj12ejecmbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbea3a001dbfe4232d0c208d822a6b301%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637297446641232130&sdata=syBpHjABiSMUtub9A6I%2FtCZm8XDI5AGyIy2kLpvKwfE%3D&reserved=0


indicados y la línea telefónica de la Oficina de Ejecución,   031-2438795 la 

cual estará habilitada en el horario 8:00AM a 12:00 M y 2:00PM a 5:00PM. 

 

Por regla general la atención no se prestará de forma presencial, 

no obstante de ser excepcionalmente, necesario deberá agendar 

previamente cita  para su ingreso, con un horario de atención de 9:00AM a 

3:00PM y por un periodo de tiempo limitado. El agendamiento de cita se 

realiza en el siguiente link 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-

administracion-judicial-de-bogota-cundinamarca/230).  

 

Ahora bien, si lo que requiere es copia del presente expediente, 

deberá presentar la petición por medio de la Oficina de Ejecución al correo 

(servicioalusuariooecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) en donde deberá 

solicitar que se le informe el valor de las mismas y el trámite pertinente para 

su pago. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fdireccion-seccional-de-administracion-judicial-de-bogota-cundinamarca%2F230&data=02%7C01%7Cj12ejecmbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbea3a001dbfe4232d0c208d822a6b301%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637297446641242128&sdata=rEMVtGuGfjT0kIlwj5ZTwjAQMtbK0tJjecGnu4I1xNs%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fdireccion-seccional-de-administracion-judicial-de-bogota-cundinamarca%2F230&data=02%7C01%7Cj12ejecmbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbea3a001dbfe4232d0c208d822a6b301%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637297446641242128&sdata=rEMVtGuGfjT0kIlwj5ZTwjAQMtbK0tJjecGnu4I1xNs%3D&reserved=0
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 

Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 052 2017 01071 00 

 
Vista la petición que antecede, bajo los lineamientos del artículo 

461 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación. 

 

Levantar las medidas cautelares ordenadas. En caso de existir 

remanentes póngase a disposición de la autoridad competente. De lo contrario, 

entréguense los oficios al extremo demandado. Ofíciese.  

 

Una vez elaborados los oficios de desembargo para su retiro el 

interesado debe enviar la solicitud al correo 

respuestasolicitudesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en donde se deberá 

adjuntar copia en formato PDF de la cedula del interesado a retirar los oficios 

y si es abogado deberá adicionalmente anexar copia de la tarjeta profesional. 

 

Desglosar los documentos adosados al presente tramite a favor de 

la pasiva, dejando las constancias del caso.  

 

Archivar el expediente, previas las anotaciones correspondientes.  

 

Sin lugar a condena en costas.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

43. 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 018 2018 00073 00 

 
El despacho no acepta la renuncia que antecede comoquiera 

que no se cumple con lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 76 del Código 

General del Proceso, por lo cual se requiere al memorialista para que 

acredite a este despacho la comunicación de la renuncia a su poderdante. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

49. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 027 2012 00309 00 

 
Vista la solicitud que antecede, por secretaría expídase la copia 

requerida bajo los lineamientos del artículo 114 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE 

 (2) 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

134. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 027 2012 00309 00 

 
Vista la solicitud que antecede y por ser procedente lo solicitado por 

la parte ejecutante, al tenor de lo establecido en el artículo 599 del Código General 

del Proceso, el despacho dispone: 

 

Decretar el embargo del bien inmueble, identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria n.° 23611522, de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos correspondiente, denunciado como propiedad del extremo demandado. 

Ofíciese.  

 

Una vez registrada la medida, se dispondrá sobre el secuestro.  

 

Así mismo, se requiere al extremo demandante para que proceda de 

manera inmediata a diligenciar los oficios de embargo elaborados desde el pasado 

18 de diciembre de 2019 obrantes a folios 36 a 38, para su retiro debe enviar la 

solicitud al correo respuestasolicitudesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en 

donde se deberá adjuntar copia en formato PDF de la cedula del interesado a retirar 

los oficios y si es abogado deberá adicionalmente anexar copia de la tarjeta 

profesional. 

 

NOTIFÍQUESE 

(2) 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

134. 

mailto:respuestasolicitudesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 065 2018 00758 00 

 
Vista la solicitud que antecede, por secretaría ríndase informe 

pormenorizado de los depósitos judiciales que se encuentren a órdenes del 

presente trámite, especificando el monto de los mismos, su fecha de 

constitución y/o entrega o si se encuentran pendientes de pago.  

 

 Así mismo, ofíciese al Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá 

para que previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho 

los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso 

de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). 

 

De otro lado, se requiere al memorialista para que se sirva 

allegar de manera inmediata la liquidación del crédito que menciona haber 

presentado en el juzgado de origen, esto por cuanto en el presente tramite 

no se evidencia liquidación de crédito alguna. 

 

NOTIFÍQUESE 

 (2) 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

 

 

41. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 065 2018 00758 00 

 
Visto la solicitud del ultimo numeral del folio 40 del cuaderno 

n. °1, por secretaría ofíciese a la Administradora de los Recursos del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES), para que se sirva 

informar a este despacho quien es el empleador del aquí demandado señor 

William Orlando Mora Rodriguez y así mismo, nos indique si se encuentra 

vinculado al Sistema de Seguridad Social en Salud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 (2) 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 019 2013 01278 00 

 
Vista la solicitud de desistimiento allegada por la parte actora 

(fl.159), por secretaría córrase traslado al extremo demandado por el 
término de tres (3) días de conformidad a lo dispuesto en el artículo 316 del 
Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 

Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

162. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 

Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 054 2019 00020 00 

 
Vista la solicitud que antecede, por secretaría ofíciese a Cifin 

Transunion Colombia y a Datacredito Experian Colombia, a fin de que 

informen a este despacho los productos financieros que se encuentren en 

cabeza del aquí demandado y las entidades correspondientes. Adjúntese por 

parte del interesado copia del presente proveído al momento de diligenciar el 

oficio aquí ordenado.   

 

Así mismo, por secretaría requiérase al pagador de la Fiscalía 

General de la Nación, para que de manera prioritaria se sirva informar a este 

despacho si se encuentra dando cumplimiento al oficio n° 644 del 19 de marzo 

de 2019, mediante el cual se ordenó el embargo y retención de la quinta parte 

que exceda del salario mínimo mensual legal vigente y demás emolumentos que 

perciba el aquí demandado señor Jaime Fonseca Álvarez como empleado de 

dicha entidad, en caso de estar acatando dicha orden, allegue relación de los 

respectivos descuentos. Ofíciese.  

 

Adjúntese por parte del interesado copia del radicado del oficio en 

mención al momento de diligenciar el oficio aquí ordenado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 

Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 054 2019 00020 00 

 
Se requiere a los extremos procesales para que de manera 

inmediata procedan a dar estricto cumplimiento al numeral segundo de la 

providencia del 31 de octubre de 2019 (fl.25), esto es, la elaboración y 

presentación de la liquidación del crédito 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 (2) 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 064 2016 01297 00 

 
Vista la solicitud que antecede, el memorialista deberá estarse 

a lo dispuesto en providencia del 19 de febrero de 2020 (fls.136 y 137), en 

la cual no repone el auto del 24 de enero de 2020 (fl.129) ni concede el 

recurso de apelación por ser improcedente, por lo tanto se le reitera lo 

decidido en autos del 12 de noviembre de 2019 (fl.107), 12 de diciembre de 

2019 (fl.126) y 24 de enero de 2020, esto es, prestar caución por valor de 

$5´000.000, conforme el numeral 6° del artículo 595 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 

Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

141. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 047 2017 00441 00 

 
Vista la solicitud que antecede, se pone en conocimiento del 

memorialista la respuesta allegada por parte de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Publicos de Chiquinquirá y el certificado de tradición del 

inmueble en cautela con la correspondiente anotación efectiva de embargo, 

obrantes en folios 37 a 42, por lo cual este despacho dispone: 

 

Decretar el secuestro del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria n.° 072-61269 de propiedad del extremo demandado. 

Para tal efecto se comisiona con amplias facultades de acuerdo con el 

artículo 40 del C.G.P., de conformidad con lo normado en el inciso 3° del 

artículo 38 del C.G.P., al señor Juez Civil Municipal de Chiquinquirá – 

Cundinamarca (Reparto). 

 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos del 

caso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

 

 

55. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 064 2015 00357 00 

 
Vista la solicitud que antecede, y previo a decretar las medidas 

cautelares solicitadas, por secretaría ofíciese a Cifin Transunion Colombia 

y a Datacredito Experian Colombia, a fin de que informen a este despacho 

los productos financieros que se encuentren en cabeza del aquí demandado 

y las entidades correspondientes. Adjúntese por parte del interesado copia 

del presente proveído al momento de diligenciar el oficio aquí ordenado.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 (2) 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

53. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 064 2015 00357 00 

 
Se requiere al área de títulos de la oficina de apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá para 

que de manera inmediata proceda a dar estricto cumplimiento a los autos 

del 25 de octubre de 2019 (fl.139) y 20 de mayo de 2020 (fl.151).  

 

Así mismo, ríndase informe pormenorizado de los depósitos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite, especificando 

el monto de los mismos, su fecha de constitución y/o entrega o si se 

encuentran pendientes de pago. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 (2) 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

152. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 072 2012 01163 00 

 
Visto el memorial que antecede, por medio del cual se informa 

que se tramito el oficio n°14352, obre en autos, téngase en cuenta para los 

fines legales pertinentes y póngase en conocimiento de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

38. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 058 2013 00454 00 

 
Visto el memorial que antecede, se le advierte a la memorialista que 

las providencias que se emitan dentro de los procesos se notificarán en el portal 

web de la Rama Judicial, a través del siguiente vinculo ( 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/10228/1280 ), allí ́ deberá́ indicar la opción 

– BOGOTÁ, luego dar click en el Juzgado 012 Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá́. 

 

En cuanto a la atención al público de considerarse necesario el acceso 

a la sede judicial para alguna de las partes o sus apoderados, se tendrá ́ en cuenta 

el procedimiento previsto por la Oficina de Ejecución, así ́ como los canales 

respectivos para su agendamiento. De conformidad con lo anterior, se preferirá la 

atención virtual a través de los canales electrónicos indicados y la línea telefónica 

de la Oficina de Ejecución,   031-2438795 la cual estará habilitada en el horario 

8:00AM a 12:00 M y 2:00PM a 5:00PM. 

 

Por regla general la atención no se prestará de forma presencial, no 

obstante de ser excepcionalmente, necesario deberá agendar previamente cita  para 

su ingreso, con un horario de atención de 9:00AM a 3:00PM y por un periodo de 

tiempo limitado. El agendamiento de cita se realiza en el siguiente link 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-administracion-

judicial-de-bogota-cundinamarca/230).  

 

Ahora bien, si lo que requiere es copia del presente expediente, deberá 

presentar la petición por medio de la Oficina de Ejecución al correo 

(servicioalusuariooecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) en donde deberá solicitar 

que se le informe el valor de las mismas y el trámite pertinente para su pago. 

 

NOTIFÍQUESE 

 (2) 

73. 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2F10228%2F1280&data=02%7C01%7Cj12ejecmbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbea3a001dbfe4232d0c208d822a6b301%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637297446641232130&sdata=syBpHjABiSMUtub9A6I%2FtCZm8XDI5AGyIy2kLpvKwfE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fdireccion-seccional-de-administracion-judicial-de-bogota-cundinamarca%2F230&data=02%7C01%7Cj12ejecmbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbea3a001dbfe4232d0c208d822a6b301%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637297446641242128&sdata=rEMVtGuGfjT0kIlwj5ZTwjAQMtbK0tJjecGnu4I1xNs%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fdireccion-seccional-de-administracion-judicial-de-bogota-cundinamarca%2F230&data=02%7C01%7Cj12ejecmbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbea3a001dbfe4232d0c208d822a6b301%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637297446641242128&sdata=rEMVtGuGfjT0kIlwj5ZTwjAQMtbK0tJjecGnu4I1xNs%3D&reserved=0
mailto:servicioalusuariooecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 058 2013 00454 00 

 
Por ser procedente lo solicitado por la parte ejecutante, al tenor 

de lo establecido en el artículo 599 del C. General del P., se dispone: 

 

Decretar el embargo y retención de los dineros que a 

cualquier título posea la demandada señora Diana Yolima Urrutia Arévalo 

en la cuenta n.° 103000 del Banco BBVA Colombia. Ofíciese. 

 

Limitar la medida a la suma de $371.000 M/cte. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 (2) 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

48. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 037 2019 00164 00 

 
En atención a la solicitud que antecede, por secretaría ríndase 

informe de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente 

trámite y ofíciese al Juzgado 37 Civil Municipal de Bogotá para que previa 

conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos 

judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la 

referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en 

el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

100. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 079 2016 00110 00 

 
Vista la solicitud que antecede, y previo a decretar las medidas 

cautelares solicitadas, por secretaría ofíciese a Cifin Transunion Colombia 

y a Datacredito Experian Colombia, a fin de que informen a este despacho 

los productos financieros que se encuentren en cabeza del aquí demandado 

y las entidades correspondientes. Adjúntese por parte del interesado copia 

del presente proveído al momento de diligenciar el oficio aquí ordenado.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

62. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 024 2017 00571 00 

 
En atención al memorial que antecede de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la 

renuncia al poder presentada por el abogado Jorge Enrique Serrano 

Calderón, como apoderado judicial de la parte demandante.  

 

No obstante lo anterior, se requiere a los extremos procesales 

para que de manera inmediata procedan a dar estricto cumplimiento al 

numeral tercero del auto del 22 de marzo de 2018 (fl.39). 

 

NOTIFÍQUESE 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 

Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

50. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 080 2017 00198 00 

 
En atención al memorial que antecede de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la 

renuncia al poder presentada por el abogado Daniel Alejandro Ceballos Del 

Fresno, como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 

Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

88. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 072 2017 00960 00 

 
Vista la solicitud que antecede, por secretaria ofíciese a 

ALIANSALUD E.P.S., para que informe a este despacho si dentro de su base 

de datos conoce el nombre del empleador y la dirección de residencia del 

aquí demandado William Andres Moreno Rodriguez. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

40. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 056 2018 00722 00 

 
Por considerar procedente lo solicitado en el escrito que 

antecede, este despacho dispone: 

 

Decretar el embargo y retención de la quinta parte del salario 

o cualquier otro emolumento que devengue el demandado señor Edgar Iván 

Morales Pacativa con la empresa Acrecer S.A.S. Ofíciese.   

 

Limitar la medida cautelar a la suma de $107´128.000. M/cte. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

22. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 022 2016 01353 00 

 
Se requiere al área de oficios de la oficina de apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá para que proceda de 

inmediato a dar estricto cumplimiento al auto del 16 de julio de 2019. 

 

De otro lado, y comoquiera que revisado el portal de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia (fl.53), se evidencian dineros que se 

encuentran consignados y puestos a disposición del presente tramite por valor de 

$1´420.075, entréguense en favor del extremo demandante hasta la concurrencia 

de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el presente asunto 

 

Cumplido lo anterior, por secretaría ríndase informe pormenorizado 

de los depósitos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite, 

especificando el monto de los mismos, su fecha de constitución y/o entrega o si se 

encuentran pendientes de pago.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

53. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 072 2011 00477 00 

 
Vista la solicitud que antecede, el despacho al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 593 del Código General del Proceso RESUELVE: 
 
Ampliar la medida de embargo del 50% del salario decretado en 

auto adiado 7 de octubre de 2011 (fl.6). Por secretaría ofíciese al 
Departamento de tesorería de la Fiscalía General de la Nación, informando 

que se amplía el valor del embargo decretado y comunicado mediante oficio 
2578 de fecha 21 de octubre de 2011, en la suma de $17´000.000, para un 
valor total de $47´000.000, aclarándole que no es una nueva medida sino 

una ampliación del valor de la ya comunicada. 
 
 Adjúntese por parte del interesado copia del oficio en mención 

al momento de diligenciar el oficio aquí ordenado. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

83. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 033 2016 00753 00 

 
Se requiere a los extremos procesales para que de inmediato 

procedan a dar estricto cumplimiento al numeral tercero de la providencia 
de fecha 15 de enero de 2019 (fl.84), esto es, realizar y presentar la 
liquidación del crédito que aquí se ejecuta. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
(2) 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

89. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 033 2016 00753 00 

 
Vista la solicitud que antecede, y previo a decretar las medidas 

cautelares solicitadas, por secretaría ofíciese a Cifin Transunion Colombia 

y a Datacredito Experian Colombia, a fin de que informen a este despacho 

los productos financieros que se encuentren en cabeza del aquí demandado 

y las entidades correspondientes. Adjúntese por parte del interesado copia 

del presente proveído al momento de diligenciar el oficio aquí ordenado.  

 
NOTIFÍQUESE 

 (2) 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 

Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

29. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 055 2012 01253 00 

 
Visto el memorial que antecede, se reconoce a la abogada 

Carolina Solano Medina, como apoderada del demandante Corporación 

Social de Cundinamarca, en los términos y para los fines del poder 

conferido, quien sustituye poder a la abogada Ivonne Ávila Cáceres. En 

consecuencia  téngase a la última como apoderada del demandante, en los 

términos y para los efectos de la sustitución de poder efectuada. 

 

Por lo anterior, entiéndase revocado el poder otorgado por el 

extremo demandante al abogado Ricardo Huertas Buitrago.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

137. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 070 2019 00323 00 

 
Vista la petición elevada por las partes en el escrito que precede, 

el cual cumple con las exigencias previstas en el numeral 2º del artículo 161 

del Código General del Proceso, se dispone: 

 

Suspender la presente actuación hasta el 16 de abril de 2021. 

Por secretaría contrólese dicho término. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 

Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

72. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 012 2011 01746 00 

 
Visto el memorial que antecede, se reconoce a la abogada 

Carolina Solano Medina, como apoderada del demandante Corporación 

Social de Cundinamarca, en los términos y para los fines del poder 

conferido, quien sustituye poder a la abogada Ivonne Ávila Cáceres. En 

consecuencia  téngase a la última como apoderada del demandante, en los 

términos y para los efectos de la sustitución de poder efectuada. 

 

Por lo anterior, entiéndase revocado el poder otorgado por el 

extremo demandante al abogado Ricardo Huertas Buitrago.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

187. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 031 2017 01112 00 

 
En atención al memorial que antecede de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la 

renuncia al poder presentada por el abogado Gustavo Adolfo Anzola 

Franco, como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

48. 



 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 001 2016 00932 00 

 
Vista la solicitud que antecede, por Secretaría ofíciese a las 

centrales de riesgo Cifin Transunion Colombia y a Datacredito Experian 

Colombia, a fin de que informen a este despacho los productos financieros 

que se encuentren en cabeza de la demandada Mónica Beatriz Murillo 

Moreno con C.C. 43.613.535. Adjúntese por parte del interesado copia del 

presente proveído al momento de diligenciar el oficio aquí ordenado.     

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº. 122 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 003 2016 01622 00 

  

Visto el memorial que antecede, se advierte que no es posible 

acceder a la solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante, habida 

cuenta que a folio 140 de este cuaderno obra oficio n.° 20195530132281 

suscrito por el Alcalde Local de Usme donde indicó que tomó nota del Despacho 

Comisorio n.° 3580 y que procederá a fijar fecha para darle cumplimiento a la 

orden impartida por el Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº. 122 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Rad. 11001 40 03 007 2013 00622 00 

  
Vista la solicitud obrante a folio 201, donde la parte ejecutada en el 

presente asunto allegó la liquidación del crédito con el fin de dar por terminado el 

presente asunto por pago total de la obligación y como quiera que ésta no se ajusta 

a derecho, al tenor de lo dispuesto en el artículo 446 del C.G del P., se dispone: 

 

Modificar la liquidación del crédito allegada, conforme a la tabla que 

se anexa, para en su lugar, aprobarla, con corte al trece (13) de marzo de 2020, 

por los siguientes rubros: 

 
Capital:     $2.749.002,00 

Total Interés de mora:   $1.696.690,611 

Total a pagar:    $4.445.692,61 

Abonos:     $2.300.000,00 

Neto a pagar:     $2.145.692,61 

  
Teniendo en cuenta los depósitos judiciales arrimados, el crédito que 

por esta senda se ejecuta queda debidamente cancelado, ya que el 14 de noviembre 

de 2019 (fl. 195) y el 13 de marzo de 2020 (fl. 197) la parte ejecutada consignó la 

suma de $2.573.008 pesos, quedando a favor del demandado la suma de 

$427.315,39 pesos, así: 

 
Liquidación de crédito:    $2.145.692,61 

Consignación deposito (fl. 195 y 197): $2.573.008,00 

Total:       $ - 427.315,39 

 
Ahora bien, en relación a la liquidación de costas igualmente se 

encuentra saldada la cuenta, tal como se muestra a continuación:  

 

Liquidación de costas (fl. 130):   $1.383.500,00 

Consignación depósito (fl. 196):  $1.383.500,00 

Total:       $             0,00 

 

                                                           
1 Sumatoria de los intereses de mora calculados en liquidación aprobada el día 13 de agosto de 2015 
(fl. 155), con los calculados en liquidación efectuada el 15 de septiembre de 2020 (fl. 203). 



 

 
 

Por lo anterior, bajo los lineamientos del artículo 461 del Código 

General del Proceso, se dispone  

 

Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación. 

 

Levantar las medidas cautelares ordenadas. En caso de existir 

remanentes póngase a disposición de la autoridad competente. De lo contrario, 

entréguense los oficios al extremo demandado. Ofíciese. 

 

Desglosar los documentos adosados al presente tramite a favor de la 

pasiva, dejando las constancias del caso. 

 

Entregar en favor del demandante Alberto Rojas Vargas la suma de 

$3.529.192,61 pesos, por concepto de crédito y costas; el excedente por valor de 

$427.315,39 al demandado Néstor Orlando Torres Cárdenas. Realícense las 

conversiones a que haya lugar, dejando las constancias de rigor.   

 

Archivar el expediente, previas las anotaciones correspondientes. 

 

Sin lugar a condena en costas. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado Nº. 122 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 



 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado n.° 11001 41 89 008 2017 00938 00 

 
Vista la solicitud que antecede, se advierte que no es posible 

acceder a ella, debido a que no se pudo registrar la medida de embargo 

decretada por el Juzgado de origen en la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá sobre el bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria 50C-1135251. 

 

Lo anterior, debido a que en nota devolutiva emitida por la Oficina 

de Registro indicó que en folio de matrícula se observó que en la anotación 6, 

se encuentra registrada constitución de reglamento de propiedad horizontal, 

según escritura n.° 618 del 4 de marzo de 2004, en la Notaria 51 de Bogotá (fl. 

7). 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado Nº. 122 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 

Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 009 2017 00608 00 

 

Vista la petición que antecede, bajo los lineamientos del artículo 461 

del Código General del Proceso, se dispone: 

 

Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación. 

 

Levantar las medidas cautelares ordenadas. En caso de existir 

remanentes póngase a disposición de la autoridad competente. De lo contrario, 

entréguense los oficios al extremo demandado. Ofíciese. 

 

Desglosar los documentos adosados al presente tramite a favor de la 

pasiva, dejando las constancias del caso.  

 

Archivar el expediente, previas las anotaciones correspondientes.  

 

Se reconoce personería al abogado Hernán Franco Arcila para actuar 

en representación del Banco Itau Corpbanca Colombia S.A, en los términos y para 

los fines pertinentes expresos en el otorgamiento de poder obrante a folio 114. 

 

Sin lugar a condena en costas.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 

114 



 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 010 2015 00032 00 

 

Vista la solicitud obrante a folio 143, por Secretaría ríndase informe 

de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese 

a los Juzgado 10 y 77 Civil Municipal de Bogotá y al Juzgado 59 de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Bogotá, para que, previa conversión, procedan 

a dejar a disposición de este despacho los títulos judiciales que se encuentren a 

órdenes de dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 

110012041800 Banco Agrario de Colombia). 

 

Hecho lo anterior entréguense los depósitos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante hasta 

la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el presente 

asunto; sin embargo, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa al 

interesado que se programara la elaboración de las respectivas órdenes de pago 

DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, en 

cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas 

del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

De otro lado, para los fines legales pertinentes póngase en 

conocimiento de las partes, que el demandado Guillermo Humberto Mina 

Rodríguez (q.e.p.d) falleció, de conformidad al Registro Civil de Defunción visto a 

folio 151. 

 

En cuanto a la petición de autorización de seguir la negociación de 

transacción mencionada a folios 154, el artículo 68 del C. G del P., dispone que 

“fallecido un litigante o declarado ausente o en interdicción, el proceso continuará 

con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos o el 

correspondiente curador”. 

165 



 

 
 

Por lo anterior, se tiene que al presentarse un fallecimiento de una de 

las partes, quien lo suceda en el derecho debatido tendrá la facultad de vincularse 

y ocupar su lugar en la relación jurídica procesal, dejando claridad que será 

cobijado por los efectos de la sentencia a pesar de concurrir al proceso y siempre y 

cuando cumpla con los requisitos de ley, esto es que acredite realmente y a través 

de los medios probatorios idóneos el acaecimiento de tal hecho, así como la 

condición de herederos o sucesores respecto de quien era parte en el proceso. 

 

En el presente caso, se encuentra acreditado, de conformidad a la 

escritura n.° 2167 del 29 de noviembre de 2018 (fl. 157 a 158) que el señor 

Guillermo Humberto Mina Rodríguez (q.e.p.d) convivió en unión marital de hecho 

con la señora Camila Amortegui Lesmes. 

 

Que de conformidad a lo dispuesto en sentencia C-238/20122, donde 

declaró exequible de manera condicionada, la palabra “cónyuge” de los artículos 

1047 y 1048 del Código Civil, habida cuenta que dicho termino se entiende que ella 

comprende al compañero permanente que conformó con el causante a quien 

sobrevive, una unión de hecho y concede ésta vocación hereditaria. 

 

Así las cosas, si es procedente que la señora Camila Amortegui 

Lesmes, en su calidad de compañera permanente del señor Mina Rodríguez pueda 

continuar con las negociaciones iniciadas por éste con miras de dar por terminado 

el presente proceso. 

 

Por ende, se tendrá a la señora Camila Amortegui  Lesmes, como 

sucesora procesal del señor Guillermo Humberto Mina Rodríguez (q.e.p.d), en su 

carácter de demandado dentro del presente proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº. 122 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 

                                                           
2 M.P Gabriel Eduardo Mendoza Martelo. 



 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 41 89 010 2019 00533 00 

 
Visto el memorial que antecede, y teniendo en cuenta que se 

encuentra acreditado el registro de la medida de embargo decretada, el 

Despacho dispone,   

 

Ordenar la aprehensión del vehículo de placas CYE-533 

propiedad de la parte demandada. Para tal fin, por secretaría ofíciese a la 

Policía Nacional - Dijin Sección Automotores, para que ponga a 

disposición de este despacho el precitado automotor. 

 

Así mismo, se requiere al extremo demandante para que 

comunique a este despacho en el término de 5 días, si dispone de un lugar 

o parqueadero que cuente con las seguridades del caso e informe su 

ubicación, a fin de trasladar el bien cautelado hasta tanto se evacúe la 

diligencia de secuestro del mismo.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado Nº. 122 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 012 2009 01458 00 

 
Vista la solicitud que antecede, por secretaría ríndase informe de 

los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese 

al Juzgado 12 Civil Municipal de Bogotá para que, previa conversión, proceda 

a dejar a disposición de este despacho los títulos judiciales que se encuentren 

a órdenes de dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 

110012041800 Banco Agrario de Colombia). 

 

Hecho lo anterior entréguense los depósitos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el 

presente asunto; sin embargo, se aclara que para la entrega de estos depósitos 

se programará por parte de la Secretaria la elaboración de las respectivas 

órdenes de pago DJ04 y la parte interesada deberá tener vigente la cuenta 

bancaria a la cual se deberá realizar el pago, el cual atendiendo la petición 

que antecede corresponde a la cuenta n.° 185032166 del Banco de Bogotá, 

en cumplimiento al numeral 3  de la Circular PCSJC20-17 emitida por el 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
(2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº. 122 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 012 2009 01458 00 

 
Por considerar  procedente  lo solicitado en el escrito que antecede, 

este despacho dispone: 

 

Decretar el embargo de los remanentes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar dentro del proceso ejecutivo n.° 2009-01499 el cual 

cursa en el Juzgado 16 Civil Municipal de Bogotá, adelantado por la 

Cooperativa de Profesores de la Universidad Nacional de Colombia contra el 

señor Carlos Alberto Cortés Riaño.  

 

Limitar la medida a la suma de $34.000.000. M/cte. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 
(2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº. 122 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1°) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 012 2011 00718 00 

 
Vista la solicitud que antecede y una vez revisados los 

documentos adjuntos a la petición, por Secretaría ofíciese al Parqueadero la 

Novena, informando que deberá entregar el automóvil de placas RDR-374 al 

señor Johan Reynel Camacho Yaya identificado con C.C 1.013.626.850 de 

Bogotá, ya que dicho automotor le fue adjudicado en audiencia de remate 

del 5 de julio de 2018. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº. 122 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado n.° 11001 41 89 012 2013 00488 00 

 
Vista la solicitud que antecede, por Secretaría córrase traslado al 

extremo demandado por el término de tres días de la solicitud de desistimiento 

allegada por la parte actora, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 316 

del C. G. del P. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado Nº. 122 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 41 89 014 2003 02141 00 

 
El despacho no acepta la renuncia que antecede comoquiera 

que no se cumple con lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 76 del Código 

General del Proceso, por lo cual se requiere al memorialista para que 

acredite a este despacho la comunicación de la renuncia a su poderdante. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº. 122 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

61 



 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1°) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 014 2017 00588 00 
  

Encontrándose las presentes diligencias para resolver sobre la fijación 

de fecha para remate, se advierte que en la oportunidad actual ello no es posible 

por las razones que pasan a exponerse, 

 

Si bien es cierto concurren los presupuestos señalados en el artículo 

448 del Código General del Proceso, no lo es menos que para la realización de la 

almoneda se necesita la presencia del juez, los postores y el personal de Secretaría 

necesario, circunstancia que no es posible de forma presencial en razón a las 

circunstancias actuales ocasionadas por la pandemia producida por el Covid-19.  

 

Ahora bien, el Consejo Superior de la Judicatura, en sus acuerdos 

PCSJA20-11567, 11581 y 11629, estableció que la atención a los usuarios debe 

ser de manera virtual y además se debe privilegiar el trabajo en casa, modalidad 

en la que actualmente nos encontramos trabajando, por lo que el ingreso a las 

sedes judiciales es restringido, permitiéndose así solo un aforo del 30%, el cual se 

vería claramente superado si se fijara fecha para remate.  

 

Aunado a lo anterior y en aras de la transparencia de la almoneda, 

esta no se podría realizar de manera virtual, toda vez que es un deber del operador 

judicial, la revisión de los depósitos allegados y las ofertas que lo acompañan.  

 

Finalmente, téngase en cuenta que el Despacho está a la espera de la 

respuesta que otorgue el Consejo Seccional de la Judicatura, sobre una petición 

elevada por el Comité Coordinador de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 

Bogotá en tal sentido, para que nos indique la forma de llevar a cabo dicha 

audiencia en cumplimiento a las medidas de auto cuidado correspondientes.   

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº. 122 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 41 89 016 2014 01518 00 

 
El despacho no acepta la renuncia que antecede como quiera 

que no se cumple con lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 76 del Código 

General del Proceso, por lo cual se requiere a la memorialista para que 

acredite a este despacho la comunicación de la renuncia a su poderdante. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº. 122 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 018 2019 00061 00 

 
Vista la petición que antecede, bajo los lineamientos del artículo 461 

del Código General del Proceso, se dispone: 

 

Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación. 

 

Levantar las medidas cautelares ordenadas. En caso de existir 

remanentes póngase a disposición de la autoridad competente. De lo contrario, 

entréguense los oficios al extremo demandado. Ofíciese. 

 

Desglosar los documentos adosados al presente tramite a favor de la 

pasiva, dejando las constancias del caso.  

 

Archivar el expediente, previas las anotaciones correspondientes.  

 

Sin lugar a condena en costas.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 020 2014 00100 00 

  

Vista la solicitud que antecede, se advierte que no es posible 

acceder a la petición de terminación del proceso por pago de la obligación, como 

quiera que no se satisfacen los presupuestos del artículo 461 del Código 

General del Proceso. 

 

No obstante lo anterior, teniendo en cuenta el informe de títulos 

obrante a folio 82, se requiere a la demandada para que en el término de 5 días 

allegue consignación por la suma de $186.082, saldo existente a favor de la 

parte demandante, para dar por terminado el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº. 122 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 020 2017 00540 00 

 

Como quiera que el vehículo de placas CJA-080 sobre el cual se ordenó 

su embargo en providencia del 14 de agosto de 2017 (fl.2), se encuentra a disposición 

de este juzgado (fl.17), este despacho dispone:  

 

Decretar el secuestro del vehículo identificado con placas CJA-080. 

Para tal efecto se comisiona con amplias facultades de acuerdo con el inciso 3° del 

artículo 38 y 40 del C.G.P, las circulares Acuerdo PCSJA19-11336 de 2019 y PCSJA17-

10832 a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple números 027, 028, 

029 y 030 de Bogotá y/o al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

la localidad respectiva (Reparto) y/o al Inspector de Policía de la zona respectiva, y/o 

al Alcalde de la localidad respectiva.  

 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 

 
Igualmente, por ser procedente lo solicitado por la parte ejecutante, al 

tenor de lo establecido en el artículo 599 del C. General del P., el despacho dispone: 

 

Decretar el embargo de los siguientes establecimientos de comercio de 

propiedad del demandado Felipe Villa García: Experience Mobility n.° 119, número 

de matrícula 2743390; Experience Mobility Solutions, número de matrícula 

2711430 y Parking Point número de matrícula 984865 registrados en la Cámara de 

Comercio de Bogotá. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado n.° 122 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 020 2017 01053 00 

 
Vista la solicitud que antecede, previo a resolver lo que en 

derecho corresponda, alléguese el certificado catastral del bien objeto de 

avalúo, conforme a lo previsto en el numeral 4 del artículo 444 del C. G del 

P.   

 

NOTIFÍQUESE    
 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado n.° 122 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado n.° 11001 41 89 020 2018 00721 00 

 
Vista la petición que antecede, por Secretaría ofíciese a la 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social 

en Salud (ADRES), con el fin de que  certifique a este Despacho si el señor José 

Cárdenas González, quien se identifica con C.C 80.778.762 se encuentra 

cotizando en salud y bajo qué tipo de afiliación, es decir, dependiente o 

independiente. Así mismo, en caso de ser afiliado en calidad de dependiente, 

infórmenos los datos del empleador.  

 

Adjúntese por parte del interesado copia del presente proveído 

al momento de diligenciar el oficio aquí ordenado.    

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado Nº. 122 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 020 2018 00834 00 
 

Seria del caso resolver sobre la aprobación o modificación de la 

liquidación del crédito aportada por la parte demandante y visible a folios 91 y 92, 

empero una vez revisado el mencionado balance, se advierte que se realizó solo de 

un pagaré base de recaudo, por lo que se requiere para que indique si las otras 

obligaciones fueron canceladas o en su defecto allegue la liquidación de todas ellas, 

donde se tengan en cuenta la totalidad de abonos efectuados a la obligación, 

imputándolos cronológicamente desde la fecha en que cada uno se realizó, y así 

mismo se individualice cada rubro junto con sus fechas de exigibilidad, y la tasa 

de interés aplicada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº. 122 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 026 2017 01195 00 

 
Vista la petición que antecede, bajo los lineamientos del artículo 461 

del Código General del Proceso, se dispone: 

 

Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación. 

 

Levantar las medidas cautelares ordenadas. En caso de existir 

remanentes póngase a disposición de la autoridad competente. De lo contrario, 

entréguense los oficios al extremo demandado. Ofíciese. 

 

Desglosar los documentos adosados al presente tramite a favor de la 

pasiva, dejando las constancias del caso.  

 

Archivar el expediente, previas las anotaciones correspondientes.  

 

Sin lugar a condena en costas.  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 026 2019 00251 00 

 
Vista la petición que antecede, bajo los lineamientos del artículo 461 

del Código General del Proceso, se dispone: 

 

Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación. 

 

Levantar las medidas cautelares ordenadas. En caso de existir 

remanentes póngase a disposición de la autoridad competente. De lo contrario, 

entréguense los oficios al extremo demandado. Ofíciese. 

 

Desglosar los documentos adosados al presente tramite a favor de la 

pasiva, dejando las constancias del caso.  

 

Archivar el expediente, previas las anotaciones correspondientes.  

 

Sin lugar a condena en costas.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado n.° 11001 41 89 029 2013 00796 00 

 
Vista la solicitud que antecede, por Secretaría córrase traslado al 

extremo demandado por el término de tres días de la solicitud de desistimiento 

allegada por la parte actora, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 316 

del C. G. del P.  

 

Igualmente, se requiere al apoderado de la parte demandante para 

que informe al Despacho, por qué razón solicita el desglose del título en favor 

suyo. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº. 122 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 030 2019 00415 00 

  

Visto el memorial que antecede, y por ser procedente lo solicitado, 

por Secretaría ofíciese al Gerente y/o Representante Legal de la Sociedad 

Holding Hidrógenos Minerales & Cia Ltda con el fin de que proceda a dar 

cumplimiento al precepto establecido en el numeral 7° del artículo 593 del C. 

G del P, tal como se ordenó en auto del 10 de abril de 2019 (fl. 2).  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado Nº. 122 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 033 2009 01270 00 

 

Vista la solicitud que antecede, y encontrándose las presentes diligencias 

para resolver sobre la fijación de fecha para remate, se advierte que en la oportunidad 

actual ello no es posible por las razones que pasan a exponerse, 

 

Si bien es cierto concurren los presupuestos señalados en el artículo 448 del 

Código General del Proceso, no lo es menos que para la realización de la almoneda se 

necesita la presencia del juez, los postores y el personal de Secretaría necesario, 

circunstancia que no es posible de forma presencial en razón a las circunstancias actuales 

ocasionadas por la pandemia producida por el Covid-19.  

 

Ahora bien, el Consejo Superior de la Judicatura, en sus acuerdos PCSJA20-

11567, 11581 y 11629, estableció que la atención a los usuarios debe ser de manera virtual 

y además se debe privilegiar el trabajo en casa, modalidad en la que actualmente nos 

encontramos trabajando, por lo que el ingreso a las sedes judiciales es restringido, 

permitiéndose así solo un aforo del 30%, el cual se vería claramente superado si se fijara 

fecha para remate.  

 

Aunado a lo anterior y en aras de la transparencia de la almoneda, esta no 

se podría realizar de manera virtual, toda vez que es un deber del operador judicial, la 

revisión de los depósitos allegados y las ofertas que lo acompañan.  

 

Finalmente, téngase en cuenta que el Despacho está a la espera de la 

respuesta que otorgue el Consejo Seccional de la Judicatura, sobre una petición elevada 

por el Comité Coordinador de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá en tal 

sentido, para que nos indique la forma de llevar a cabo dicha audiencia en cumplimiento a 

las medidas de auto cuidado correspondientes. 

 

De otro lado, el despacho comisorio No. 186 sin diligenciar se agrega a los 

autos y en conocimiento de las partes.  

 

Teniendo en cuenta que la diligencia ordenada en providencia del 16 de enero 

2020 (fl. 197), no fue llevada a cabo, por Secretaría desglósese el despacho comisorio No. 

186, en favor del memorialista a fin de que proceda nuevamente con su diligenciamiento, 

atendiendo lo indicado en providencia del 12 de febrero de 2020 (fl. 114). 

   

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº. 122 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 733 2015 01290 00 

 
Visto el memorial que antecede, y por ser procedente lo 

solicitado,  por Secretaría ofíciese al Pagador de Maloka para que indique de 

manera clara y precisa, el motivo por el cual dejó de realizar las 

consignaciones producto de las retenciones efectuadas sobre el 50% del 

salario devengado por la ejecutada Liliana Isabel Soto Colorado. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº. 122 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 033 2019 00035 00 

 
 Visto el memorial que antecede, se reconoce personería al 

abogado José Iván Suárez Escamilla, para actuar en representación del 

demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo, en los 

términos y para los fines del poder conferido.   

 

Finalmente, atendiendo la solicitud obrante a folio 117, por 

Secretaría actualícese el Despacho Comisorio n.° 071.   

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado Nº. 122 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Bogotá D.C., primero (1°) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Rad. 11001 40 03 034 2017 01469 00 

  

Vista la solicitud que antecede, por ser procedente lo solicitado por 

la parte ejecutante al tenor de lo establecido en los artículos 599 y 593 numeral 

10 del C. General del P., se dispone 

 

1. Se decreta el embargo y retención del 30% del salario o 

cualquier otro emolumento que devengue la demandada Carol Yolima Bernal 

Salgado identificada con C.C 52.664.382, con la empresa Pepsico Alimentos 

Z.F Ltda sin que se afecte el salario mínimo legal mensual vigente. Ofíciese. 

 

Limítese la medida a la suma de $3.000.000,oo. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado Nº. 117 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

           Rad. 11001 40 03 036 2011 00423 00 

  

Vista la solicitud que antecede, por secretaría ríndase informe de 

los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese 

al Juzgado 36 Civil Municipal de Bogotá para que, previa conversión, proceda 

a dejar a disposición de este despacho los títulos judiciales que se encuentren 

a órdenes de dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta 

No. 110012041800 Banco Agrario de Colombia). 

 

Hecho lo anterior entréguense los depósitos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandado 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el 

presente asunto; sin embargo, se aclara que para la entrega de estos depósitos 

se programará por parte de la Secretaria la elaboración de las respectivas 

órdenes de pago DJ04 y la parte interesada deberá tener vigente la cuenta 

bancaria a la cual se deberá realizar el pago, el cual atendiendo la petición 

que antecede corresponde a la cuenta n.° 63479371778 del Banco 

Bancolombia, en cumplimiento al numeral 33 de la Circular PCSJC20-17 

emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

  

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado Nº. 122 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 

                                                           
3 Pago Abono a cuenta. 
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DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado n.° 11001 41 89 036 2014 00736 00 

 
Vista la solicitud que antecede, por Secretaría córrase traslado al 

extremo demandado por el término de tres días de la solicitud de desistimiento 

allegada por la parte actora, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 316 

del C. G. del P. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado Nº. 122 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 036 2018 00227 00 

 
 Visto al memorial que antecede, se reconoce personería a la 

abogada sustituta María Helena Ramón Echavarría,  para actuar en 

representación del demandante Banco de Occidente, en los términos y para 

los efectos de la sustitución de poder efectuada por el abogado José 

Primitivo Suárez García.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado Nº. 122 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado n.° 11001 41 89 039 2016 01210 00 

 
Vista la petición que antecede, bajo los lineamientos del artículo 

461 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación. 

 

Levantar las medidas cautelares ordenadas. En caso de existir 

remanentes póngase a disposición de la autoridad competente. De lo contrario, 

entréguense los oficios al extremo demandado. Ofíciese. 

 

Desglosar los documentos adosados al presente tramite a favor de 

la pasiva, dejando las constancias del caso.  

 

Archivar el expediente, previas las anotaciones correspondientes.  

 

Sin lugar a condena en costas.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº. 122 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 039 2017 01116 00 

  

Vista la solicitud que antecede, se le advierte al memorialista 

que las providencias que se emitan dentro de los procesos se notificarán en 

el portal web de la Rama Judicial, a través del siguiente vinculo 

(http://www.ramajudicial.gov.co/web/10228/1280), allí ́ deberá indicar la 

opción – BOGOTA ́, luego dar click en el Juzgado 012 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá́. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado Nº. 122 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 41 89 040 2017 00121 00 

 
Visto el memorial que antecede, se reconoce personería a la 

abogada Jenny Marcela Patiño Corredor, para actuar en representación 

del demandante Secretaría Distrital de Desarrollo Económico – 

Cesionario de la Fundación Confiar y/o Cooperativa Confiar, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

Así mismo, se pone en conocimiento de los abogados suplentes 

Nelson Andrés Bustamante Riveros, Gustavo Adolfo Arrieta Suarez y 

Luisa Fernanda Silva Gómez  que no se les reconocerá personería para 

actuar en la causa, conforme al inciso tercero del artículo 75 del C.G.P., que 

dispone que “en ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un 

apoderado judicial de una misma persona”.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº. 122 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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Radicado n.° 11001 40 03 040 2017 01790 00 

 
Vista la petición que antecede, bajo los lineamientos del artículo 1687 

del Código Civil, se dispone: 

 

Decretar la terminación del presente proceso por novación de la 

obligación. 

 

Levantar las medidas cautelares ordenadas. En caso de existir 

remanentes póngase a disposición de la autoridad competente. De lo contrario, 

entréguense los oficios al extremo demandado. Ofíciese. 

 

Desglosar los documentos adosados al presente tramite a favor del 

demandante, dejando las constancias del caso.  

 

Archivar el expediente, previas las anotaciones correspondientes.  

 

Sin lugar a condena en costas.  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 042 2000 00682 00 

 
Por ser procedente lo solicitado por la parte ejecutante, al tenor 

de lo establecido en el artículo 599 del C. General del P., el despacho 

dispone: 

 

Decretar el embargo del bien inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria n.° 010-13568 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Fredonia - Antioquia, denunciado como propiedad 

del demandado Omar Bejarano Vidal identificado con C.C. 19.235.971. 

Ofíciese.  

 

Una vez registrada la medida, se dispondrá sobre el secuestro. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., primero (1°) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

           Rad. 11001 40 03 042 2002 00778 00 

  

Vista la solicitud que antecede, y por ser procedente lo solicitado por la 

parte ejecutante, al tenor de lo establecido en el artículo 599 del C. General del P., el 

despacho dispone: 

 

Decretar el embargo del bien inmueble, identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria n.° 50N-20262920, de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá, denunciado como propiedad del extremo demandado. Ofíciese.  

 

Una vez registrada la medida, se dispondrá sobre el secuestro. 

 

De otro lado, se requiere al apoderado del demandante, para que de 

manera prioritaria se sirva informar a este Despacho el trámite impartido al oficio n.° 

9823 del 25 de febrero de 2019 (fl. 253), toda vez, que no se evidencia su 

diligenciamiento. 

 

Igualmente, por Secretaría ofíciese a las centrales de riesgo Cifin 

Transunion Colombia y a Datacredito Experian Colombia, a fin de que informen a 

este despacho los productos financieros que se encuentren en cabeza de los 

demandados Irma Judith Casas Serrano identificada con C.C. 39.560.945 y Edison 

Sánchez Ortegón identificado con C.C 80.266.627. Adjúntese por parte del interesado 

copia del presente proveído al momento de diligenciar el oficio aquí ordenado. 

 

Finalmente, como quiera que el presente expediente no se encuentra 

debidamente organizado, se requiera a la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

civiles Municipales de Ejecución de Bogotá para que de manera inmediata proceda 

a legajar y foliar en debida forma las anteriores actuaciones. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 



 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado Nº. 122 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 – mezanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 042 2002 01366 00 

 
El memorialista sujétese a lo resuelto en auto del 27 de mayo 

de 2020, notificado en estado del 31 de agosto del año en curso. 

 

De otro lado, se requiere a la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecucion de Sentencias de Bogotá para que en lo 

sucesivo, se abstenga de ingresar los procesos al despacho sin que haya 

lugar a pronunciamiento alguno por parte del juzgador, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 109 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado Nº. 122 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 41 89 042 2003 00079 00 

 
Vista la solicitud que antecede, por Secretaría ríndase informe 

de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y 

ofíciese al Juzgado 42 Civil Municipal de Bogotá, para que, previa 

conversión, procedan a dejar a disposición de este despacho los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes de dicha agencia judicial para el 

proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de 

Colombia). 

 

Hecho lo anterior entréguense los depósitos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en 

el presente asunto; sin embargo, en relación a la entrega de depósitos 

judiciales, se informa al interesado que se programara la elaboración de las 

respectivas órdenes de pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de 

“consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se encuentre registrada 

la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la 

Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el 

beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado Nº. 122 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 042 2009 02171 00 

 
Vista la solicitud que antecede, esta sede judicial procederá a dejar sin 

valor ni efecto alguno el auto de fecha 17 de febrero de 2020 (fl. 307 cd. 2), habida 

cuenta que las providencias ilegales no tienen ejecutoria por ser decisiones que pugnan 

con el ordenamiento jurídico, y no atan al juez ni a las partes. 

 

Así las cosas, como lo pretendido por la memorialista es la entrega de 

dineros, donde ya hubo una liquidación de crédito aprobada en auto del 8 de marzo de 

2018 (fl.115 cd 1), se dispone: 

 

Por Secretaría ríndase informe de los títulos judiciales que se encuentren 

a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado 42 Civil Municipal de Bogotá, para 

que, previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes de dicha agencia judicial para el proceso de la 

referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). 

 

Hecho lo anterior entréguense los depósitos judiciales que se encuentren 

a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante hasta la concurrencia 

de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el presente asunto; sin embargo, 

en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa al interesado que se 

programara la elaboración de las respectivas órdenes de pago DJ04 por parte de la 

oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el presente 

proceso se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento 

al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario 

del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

   

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº. 122 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

           Rad. 11001 40 03 042 2012 00886 00 

  

Vista la solicitud obrante a folios 732 a 744, al tenor de lo 

establecido en el artículo 1959 del C. Civil, se dispone, 

 

Aceptar la cesión del crédito base de la ejecución que hace el 

demandante Bancolombia, a favor de Reintegra S.A.S. En consecuencia 

 

Téngase a Reintegra S.A.S como demandante en la presente 

ejecución.  

 

Notifíquese a la parte demandada la presente decisión por 

anotación en estado, para los fines legales pertinentes a que haya lugar. 

 

Se reconoce a la abogada Sonia Patricia Martínez Rueda como 

apoderada judicial de Reintegra S.A.S, en los términos y para los fines del poder 

a ella conferido (fl. 732). 

 

De otro lado, se advierte que no es posible acceder al pedimento de 

declarar ilegal el auto de fecha 21 de julio de 2017 (fl. 701), habida cuenta, que 

la mencionada decisión se encuentra ajustada a derecho y no fue cuestionada 

en la oportunidad procesal pertinente. 

 

A fin de continuar con el trámite pertinente y como quiera que 

antes de disponer el traslado de la liquidación de crédito, es necesario que el 

demandado se encuentre debidamente representado a fin de garantizar el 

debido proceso, se designa a la abogada María Esperanza Sandoval Bejarano 

como curadora ad-litem, quien recibe notificaciones en la calle 15 # 10 – 26, 

oficina 202 de esta ciudad y en el correo electrónico: mesb52.notif@gmail.com. 

Por secretaría comuníquese por el medio más expedito sobre tal designación. 

 

Una vez se posesione, por Secretaría córrase traslado de la 

liquidación de crédito visible a folios 721 a 730, de conformidad al numeral 2 

del artículo 446 del C. G del P.  
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Por Secretaría ríndase informe de los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado 42 Civil 

Municipal de Bogotá para que, previa conversión, proceda a dejar a disposición 

de este despacho los títulos judiciales que se encuentren a órdenes de dicha 

agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 

Banco Agrario de Colombia).  

 

Finalmente, por Secretaría expídanse las copias requeridas (fl.744) 

en observancia de lo dispuesto en los artículos 114 y 115 del Código General 

del Proceso, previo pago de las expensas necesarias. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado Nº. 122 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado n.° 11001 41 89 045 2012 00683 00 

 
Vista la petición que antecede, bajo los lineamientos del artículo 

461 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación. 

 

Levantar las medidas cautelares ordenadas. En caso de existir 

remanentes póngase a disposición de la autoridad competente. De lo contrario, 

entréguense los oficios al extremo demandado. Ofíciese. 

 

Desglosar los documentos adosados al presente tramite a favor de 

la pasiva, dejando las constancias del caso.  

 

Archivar el expediente, previas las anotaciones correspondientes.  

 

Sin lugar a condena en costas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado Nº. 122 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 – mezanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 047 2018 00683 00 

 
 Visto el memorial que antecede, se advierte que no es posible 

acceder a la petición, habida cuenta que el memorialista cuenta con otros 

medios para acceder a la información solicitada. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado Nº. 122 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

19 



 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 048 2013 01412 00 

  

Vista la solicitud que antecede, por Secretaría córrase traslado al 

extremo demandado por el término de tres días de la solicitud de desistimiento 

allegada por la parte actora, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 316 

del C. G. del P.  

 

Igualmente, se requiere al apoderado de la parte demandante para 

que informe al Despacho, por qué razón solicita el desglose del título en favor 

suyo.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 1 de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº. 122 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

126 



 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 – mezanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 053 2018 00161 00 

 
 Visto el memorial que antecede, se reconoce personería al 

abogado Heriberto del Gallego Márquez, para actuar en representación del 

demandado señor Giovanni Camacho Carreño, en los términos y para los 

fines del poder conferido.   

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado Nº. 122 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 054 2017 01041 00 

 
Vencido en silencio el término de traslado concedido en el proveído 

anterior, el Despacho dispone: 

 
Aceptar el desistimiento de las pretensiones del presente proceso, en 

concordancia con lo dispuesto por el artículo 316 del Código General del Proceso 

conforme solicitud de la parte actora. 

 
Levantar las medidas cautelares ordenadas. En caso de existir 

remanentes póngase a disposición de la autoridad competente. Ofíciese. 

 
Desglosar los documentos adosados al presente tramite a favor de la 

actora, dejando las constancias del caso.  

 
Archivar el expediente, previas las anotaciones correspondientes.  

 
Sin lugar a condena en costas.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado n. º 122 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 054 2018 00613 00 
  

Vista la solicitud que antecede, y en consideración a que la secuestre 

designada Diana Margarita Buendía Pinzón, quien hace parte de la lista de 

auxiliares de justicia manifestó que por motivos de orden personal renuncia al 

cargo encomendado y atendiendo la necesidad de continuar con el trámite del 

presente proceso sin más dilaciones injustificadas, se procede a designar como 

secuestre a Angie Estefany Sepúlveda Pineda quien reúne los supuestos 

requeridos por el numeral 1 del artículo 48 del C. G. P. 

 

Se le fijan como honorarios la suma de trescientos  mil pesos 

($300.000), los cuales serán cancelados por la parte interesada. 

 

Por secretaría comuníquese telegráficamente sobre tal designación y 

el deber de aceptación por escrito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº. 122 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 055 2009 01195 00 

 
Vista la petición que antecede, por Secretaría ofíciese a la 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social 

en Salud (ADRES), con el fin de informar a este Despacho cual es el empleador 

de la señora Jacinta Gómez Porras, quien se identifica con C.C 20.079.569; 

así mismo nos indique si se encuentra vinculada al Sistema de Seguridad Social 

en Salud. Adjúntese por parte del interesado copia del presente proveído 

al momento de diligenciar el oficio aquí ordenado.    

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº. 122 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

           Rad. 11001 40 03 055 2009 01914 00 

  

Vista la solicitud que antecede, por Secretaría ofíciese a Data 

Crédito Experian y Cifin-Transunión, en los términos del memorial obrante a 

folio 93. Adjúntese por parte del interesado copia del presente proveído al 

momento de diligenciar el oficio aquí ordenado.    

 

Igualmente, ofíciese al Pagador de Camionetas Escolares Ltda para 

que informe a este estrado judicial, el estado de la orden de embargo 

comunicada mediante oficio n.° 1080 del 21 de abril de 2010 (fl. 29 cd1). 

 

Finalmente, ofíciese al Juzgado 55 Civil Municipal de Bogotá para 

que informe si tomó nota  a la orden de embargo de remanentes relacionada 

con el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria n.° 50N-20103200.      

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 1 de octubre de 2020 
Por anotación en estado Nº. 122 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

 

 



 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1°) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 055 2010 00710 00 
  

Vista la solicitud que antecede, sería el caso requerir al secuestre 

designado, empero, como quiera que en el presente asunto lo embargado y 

secuestrado es una cuota parte de la propiedad de un inmueble que se encuentra 

secuestrado de forma simbólica, no se hace necesario a efectos de realizar el 

remate. 

 

En consecuencia, a fin de continuar el trámite pertinente se requiere 

a la parte demandante para que proceda a actualizar el avalúo del porcentaje del 

inmueble objeto de cautela.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado Nº. 122 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

101 



 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 055 2011 00556 00 

 
Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, 

de conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso 

el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1°. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que 

exceda el salario, honorarios, prestaciones, indemnizaciones, que devengue 

el demandado Juan Carlos Silva Barreto como empleado de la Empresa AVG 

Colombia S.A.S. Ofíciese al pagador de la entidad. La medida se limita a la 

suma de $15.000.000. Por secretaría ofíciese en los términos del numeral 

9° del canon 593 ibídem. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado Nº. 122 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

 

 

53 



 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 41 89 055 2013 00550 00 

 
Visto el memorial que antecede, por Secretaría ofíciese al 

Pagador de Colsubsidio para que de manera prioritaria se sirva informar a 

este Despacho el trámite impartido al oficio n.° 3957 del 16 de julio de 2013 

(fl 8), el cual fue radicado en sus dependencias el 30 de julio del mismo año, 

y a la fecha no se ha recibido respuesta alguna. 

 

Indíquese igualmente, que en caso de no cumplir con el 

requerimiento se impondrán las sanciones establecidas en el artículo 44 del 

C.G.P. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº. 122 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 41 89 055 2013 00945 00 

 
El despacho no acepta la renuncia que antecede como quiera 

que no se cumple con lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 76 del Código 

General del Proceso, por lo cual se requiere a la memorialista para que 

acredite a este despacho la comunicación de la renuncia a su poderdante. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº. 122 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 41 89 055 2014 00169 00 

 
Visto el memorial que antecede, se reconoce personería al 

abogado Vladimir León Posada, para actuar en representación del 

demandante Caja Colombiana de Subsidio Familiar - Colsubsidio, en los 

términos y para los fines del poder conferido.   

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº. 122 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado n.° 11001 41 89 057 2018 00192 00 

 
Vista la petición que antecede, bajo los lineamientos del artículo 

461 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación. 

 

Levantar las medidas cautelares ordenadas. En caso de existir 

remanentes póngase a disposición de la autoridad competente. De lo contrario, 

entréguense los oficios al extremo demandado. Ofíciese. 

 

Desglosar los documentos adosados al presente tramite a favor de 

la pasiva, dejando las constancias del caso.  

 

Archivar el expediente, previas las anotaciones correspondientes.  

 

Sin lugar a condena en costas.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº. 122 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 059 2016 00500 00 

 
Visto el memorial que precede, de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia al 

poder presentado por el abogado Manuel Fernando Serrato Blanco, como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 
(2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado Nº. 122 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 059 2016 00500 00 

 
Visto el memorial que precede, por Secretaría ofíciese a la 

Secretaria Distrital de Movilidad, a la Policía Nacional – Sijin Automotores y 

al Parqueadero Patios Ceibas S.A.S informando que se levanta la medida 

cautelar decretada en providencia del 5 de junio de 2018 (fl. 102), por cuenta 

de la cual se puso a disposición de este Despacho el vehículo identificado 

con placas HBS-049.    

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 
(2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº. 122 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

           Rad. 11001 40 03 061 2015 00562 00 

  

Vista la solicitud que antecede y teniendo en cuenta que mediante 

proveído del 17 de octubre de 2017, se decretó el embargo y secuestro de los bienes 

muebles y enseres de propiedad del extremo demandado, exceptuando aquellos 

que se encuentren sometidos a registro, ubicados en la carrera 7 # 148 – 71 Apto 

105 y/ calle 148 # 7A  - 35 Apto 202, de esta ciudad o en el lugar que se indique 

en el momento de la diligencia. Para tal efecto se comisiona con amplias facultades 

de acuerdo con el inciso 3° del artículo 38 y 40 del C.G.P., las circulares Acuerdo 

PCSJA19-11336 de 2019 y PCSJA17-10832 a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple números 027, 028, 029 y 030 de Bogotá y/o al Juzgado de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la localidad respectiva (Reparto) y/o 

al Inspector de Policía de la zona respectiva, y/o al Alcalde de la localidad 

respectiva. 

 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2020 
Por anotación en estado Nº. 122 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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